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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 153/17

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

INTERVENCION - GESTIÓN TRIBUTARIA

A N U N C I O

Por medio del presente se pone en conocimiento de los contribuyentes que se expone
al público en el Servicio de Gestión Tributaria de este Ayuntamiento, durante un mes a con-
tar desde el inicio del período de cobro voluntario que se señala más adelante, el Padrón
Fiscal correspondiente a los siguientes tributos:

- Tasa por suministro de agua potable, primer trimestre de 2017 (Zona 1).

- Tasa por servicio de saneamiento, primer trimestre de 2017 (Zona 1).

Contra la exposición pública del correspondiente padrón fiscal y de las liquidaciones
mediante recibo en él incorporadas los interesados pueden formular ante la Alcaldía el re-
curso de reposición a que se refiere el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del período de exposición pública del padrón fiscal.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes que el período de cobro vo-
luntario comprenderá desde el día 31 de enero de 2017 hasta el día 31 de marzo de 2017,
ambos inclusive, durante el que podrán ingresar las cuotas tributarias correspondientes
presentando los avisos de cobro que la empresa concesionaria del servicio municipal de
aguas del Ayuntamiento enviará a su domicilio, en las oficinas de los Bancos y Cajas de
Ahorros de la Ciudad de Ávila en ellos reseñados.

Si no se hubiese producido la recepción de los mismos, los contribuyentes deberán
personarse para aclarar la situación antes del día 31 de marzo de 2017 en las Oficinas de
Aqualia S.A. sitas en Pza. Catedral, 11 de Ávila.

Si está domiciliado el pago del recibo, éste se entregará a través del Banco o Caja de
Ahorros correspondiente.

Transcurrido el plazo de ingreso en período voluntario señalado anteriormente, se ini-
ciará el período ejecutivo que determina el devengo del recargo del 20 por 100 de la deuda
no ingresada, así como de los intereses de demora correspondientes a ésta. Este recargo
será del 5 por 100 cuando la deuda tributaria se satisfaga antes de que haya sido notificada
al deudor la providencia de apremio y no se exigirán los intereses de demora devengados
desde el inicio del período ejecutivo.

Ávila, 23 de enero de 2017 

La Teniente de Alcalde de Hacienda, Desarrollo Económico e Innovación, María Belén
Carrasco Peinado.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 91/17

AYUNTAMIENTO DE HERNANSANCHO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2017, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAP. INGRESOS EUROS 

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos.......................................................................52.500,00

2 Impuestos Indirectos. .....................................................................2.634,31

3 Tasas y Otros Ingresos,................................................................28.700,00

4 Transferencias Corrientes. ...........................................................32.000,00

5 Ingresos Patrimoniales. ................................................................13.610,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales, .....................................................0,00

7 Transferencias de Capital......................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ..............................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. ............................................................................0,00

TOTAL INGRESOS....................................................................129.444,31

CAP. GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. .....................................................................24.350,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. ....................................68.084,31

3 Gastos Financieros,...........................................................................500,00

4 Transferencias Corrientes. ...........................................................21.500,00

5 Fondo de Contingencia, ........................................................................0,00
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A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. ......................................................................15.010,00

7 Transferencias de Capital......................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ..............................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. .............................................................................0,00

TOTAL GASTOS........................................................................129.444,31

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario:Personal Funcionario: 1 Plaza de Secretaría-Intervención agru-
pada con los municipios de Las Berlanas. El Oso, Villanueva de Gómez y San Pascual.

Personal Laboral : 1 Plaza Alguacil (media jornada) 1 Plaza Limpiadora dependencias

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Hernansancho a 17 de Enero de 2017

El Alcalde, Luciano Arroyo Martín
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 98/17

AYUNTAMIENTO DE VADILLO DE LA SIERRA

A N U N C I O

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL 2017

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dispone los artículos 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2014, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público, a efec-
tos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio 2017 aprobado por la Cor-
poración en Pleno, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2016.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del citado
Real Decreto Legislativo a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el punto 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con su-
jeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno. En el caso de que durante
dicho plazo, no se presentaran reclamaciones, el presupuesto se considerará definitiva-
mente aprobado, sin necesidad de tomar nuevo acuerdo.

En Vadillo de la Sierra, a 13 de enero de 2017

El Alcalde, Francisco Montero-Hernández Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 99/17

AYUNTAMIENTO DE VADILLO DE LA SIERRA

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 23 de diciembre de 2016,
ha aprobado, inicialmente, la modificación del artículo 7 de la Ordenanza Fiscal Reguladora
de la prestación del servicio de Cementerio Municipal que se transcribe a continuación:

Epígrafe Segundo, Nichos: 750,00 €

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Real Decreto legislativo 2/2.004 de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta En-
tidad, durante las horas de oficina y por plazo de 30 días hábiles, a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila a fin
de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En el
supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran reclama-
ciones, se considerará, definitivamente aprobado, este acuerdo.

En Vadillo de la Sierra, a 13 de enero de 2017.

El Alcalde, Francisco Montero-Hernández Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 102/17

AYUNTAMIENTO DE TORTOLES

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017

DON FLORENCIO ORGAZ SERRANOS, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TOR-
TOLES

HACE SABER: Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2
abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día
por el Pleno de la Corporación he decretado la aprobación definitiva del Presupuesto Ge-
neral para 2017 al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de su exposición
pública. Asimismo y en cumplimiento del Art. 169.3 del citado Texto Refundido de la LRHL,
se procede a su publicación resumida a nivel de Capítulos.

INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN .....................................................................EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS ......................................................................24.150,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS.....................................................................2.300,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS...............................................................15.460,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES......................................................26.962,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES ...................................................................230,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REAL ....................................................0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.........................................................18.500,00

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS ....................................................0,00

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS ....................................................0,00

TOTAL INGRESOS ..................................................................................87.602,00

GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN .....................................................................EUROS 

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL.......................................................21.400,00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV............................................44.296,00

3 GASTOS FINANCIEROS................................................................................0,00
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES...............................................................0,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES .......................................................................21.906,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL..................................................................0,00

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS ....................................................0,00

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS ....................................................0,00

TOTAL GASTOS ......................................................................................87.602,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO:....................................................................N° Plazas

- Con Habilitación Nacional.....................................................................................1 

PERSONAL LABORAL:

- Laboral ..................................................................................................................1

Total puestos de trabajo..........................................................................................2

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales Artículo
171.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En Tortoles, a 17 de enero de 2017.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 103/17

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE CORNEJA

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL

EJERCICIO 2017

DON MANUEL MARTIN PÉREZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL
DE CORNEJA

HACE SABER Que de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 abril,
y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y a lo aprobado en su día por
el Pleno de la Corporación he decretado la aprobación definitiva del Presupuesto General
para 2017 al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de su exposición pú-
blica. Asimismo y en cumplimiento del Art. 169.3 del citado Texto Refundido de la LRHL, se
procede a su publicación resumida a nivel de Capítulos

INGRESOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS ............................................................19.500,00

2 IMPUESTOS INDIRECTOS...........................................................2.000,00

3 TASAS Y OTROS INGRESOS ......................................................7.300,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ...........................................24.342,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES ....................................................10.670,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REAL ..........................................0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL ..............................................18.188,00

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS ..........................................0,00

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS ..........................................0,00

TOTAL INGRESOS .....................................................................82.000,00

GASTOS

CAP. DENOMINACIÓN EUROS

A.- OPERACIONES CORRIENTES

1 REMUNERACIÓN DE PERSONAL.............................................23.800,00

2 GASTOS BIENES CORRIENTES Y SERV. ................................30.600,00
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3 GASTOS FINANCIEROS .....................................................................0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ................................................500,00

B.- OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES.............................................................27.100,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .......................................................0,00

8 VARIACIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS ..........................................0,00

9 VARIACIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS ..........................................0,00

TOTAL GASTOS .........................................................................82.000,00

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO

(Aprobada junto con el Presupuesto General)

PERSONAL FUNCIONARIO: Nº Plazas

- Con Habilitación Nacional 1

PERSONAL LABORAL:

- Laboral 1

Total puestos de trabajo 2

Contra esta APROBACIÓN DEFINITIVA podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales Artículo
171.1, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

En San Miguel de Corneja, a 16 de enero de 2017

El Alcalde, Manuel Martín Pérez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 105/17

AYUNTAMIENTO DE BECEDAS

A N U N C I O

D. SALVADOR SÁNCHEZ MAJADAS, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE BECE-
DAS (ÁVILA)

HACE SABER:

Que se encuentra expuesto al público en el Tablón de Anuncios de éste Ayuntamiento,
el Padrón de Pastos Sierra correspondiente al año 2016, para que todos los interesados,
puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas, en el plazo de quince días, desde
el día siguiente de su publicación en el B.O. de la Provincia.

En Becedas, a 23 de diciembre de 2016.

El Alcalde, Ilegible.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 111/17

AYUNTAMIENTO DE CASASOLA

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto General del Ayuntamiento para el 2017, al no
haberse presentado alegaciones al Acuerdo de Pleno de aprobación inicial de 13 de di-
ciembre de 2016 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila nº. 244 de fecha
20 de diciembre de 2016, y comprensivo aquel del Presupuesto General de este Ayunta-
miento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, de conformidad con
el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal ...........................................................35.400,00

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios...........................36.918,00

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros ................................................................ 540,00

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes................................................... 6.000,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales ............................................................27.000,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ................................................... 1.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros .................................................................... 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros................................................................... 0,00

TOTAL: ...................................................................................................106.858,00

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos ........................................................... 25.700,00

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos........................................................... 3.000,00 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos ........................... 8.800,00 
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CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes................................................. 38.898,00

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales ....................................................... 3.460,00 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales........................................... 0,00

CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital ................................................. 27.000,00 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos Financieros .................................................................... 0,00

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros................................................................... 0,00

TOTAL: ...................................................................................................106.858,00

PLANTILLA DE PERSONAL 

PERSONAL FUNCIONARIO

1 Plaza de Secretaría-Intervención. Grupo A1 Nivel 26, agrupado con otros munici-
pios. 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Casasola, a 18 de enero de 2017.

El Alcalde, Carlos San Segundo Martín.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 113/17

AYUNTAMIENTO DE LAS BERLANAS

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para
el ejercicio de 2017, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CAP. INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. .....................................................................103.200,00

2 Impuestos Indirectos......................................................................11.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. .................................................................65.390,00

4 Transferencias Corrientes. ............................................................68.700,00

5 Ingresos Patrimoniales. .................................................................26.941,77

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. .............................................75.000,00

7 Transferencias de Capital.......................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ...............................................................................0,00

9 Pasivos Financieros. ..............................................................................0,00

TOTAL INGRESOS .....................................................................350.231,77

CAP. GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. ......................................................................84.550,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios.....................................117.932,49

3 Gastos Financieros..........................................................................1.200,00

4 Transferencias Corrientes. ............................................................31.058,00

5 Fondo de Contingencia. .........................................................................0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. .....................................................................113.971,28



16

Nº 16  |  25 de enero de 2017BOP

www.d ipu ta c i ónav i l a . e s
bop@dipu tac ionav i la .es
Depós i to  Lega l  AV-1-1-1958

7 Transferencias de Capital.......................................................................0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. ...............................................................................0,00 

9 Pasivos Financieros. .......................................................................1.520,00

TOTAL GASTOS.........................................................................350.231,77

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

Personal Funcionario: 1 plaza se Secretaría- Intervención agrupada a los municipios
de El Oso, Hernansancho, Villanueva de Gómez y San Pascual.

Personal Laboral: 1 Plaza Servicios múltiples, 1 Plaza de Educadora en Guardería.
1 Plaza Limpiadora, 1 Plaza ADR.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.

Las Berlanas a 18 de Enero de 2017

La Alcaldesa, Hermelina Del Pozo Berrón.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 115/17

AYUNTAMIENTO DE NAVALPERAL DE TORMES

A N U N C I O

RAMÓN MORENO CHAVES, ALCALDE del Ayuntamiento de Navalperal de Tormes,
hago saber:

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los ar-
tículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder judicial y artículo 4 y 5.1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén intere-
sadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración,
etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libre-
mente, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Navalperal de Tormes, a 18 de enero de 2017.

El Alcalde, Ramón Moreno Chaves.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 94/17

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA

E D I C T O

D. LUIS MANUEL HERNANDEZ HOFMANN, Letrado de la Administración de Justicia
del Juzgado de lo Social n° 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TITULOS JUDICIALES 0000146 /2016 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª FREMAP ENTIDAD COLABO-
RADORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 61 contra la empresa PASTOR PEGUERO
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES S.L, sobre SEGURIDAD SOCIAL, se ha dictado
la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“AUTO. PARTE DISPOSITIVA

Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte eje-
cutante, FREMAP ENTIDAD COLABORADORA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 61, frente
a PASTOR PEGUERO CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES S.L, parte ejecutada, por
importe de 15.340,32 euros en concepto de principal, más otros 2.454 euros que se fijan
provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan devengarse durante
la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Letrado de la Administración ‘de
Justicia, y copia de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte
ejecutada, tal y como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida
a los efectos mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolu-
ción, y conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este ór-
gano judicial, en el plazo de los TRES DÍAS hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento docu-
mentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, ex-
tintivos ó excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del titulo, no siendo la compensación e deu-
das admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de seguridad social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto. de depósito
para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este JUZGADO DE LO SOCIAL Nº. 1
abierta en Santander, cuenta nº 0293 debiendo indicar en el campo concepto, “Recurso” se-
guida del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace  mediante transferencia ban-
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caria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase indi-
cando en él campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el for-
mato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma SSª. Doy fe.

DECRETO. PARTE DISPOSITIVA

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

- Requerir de pago a PASTOR PEGUERO CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES
S.L, por la cantidad reclamada en concepto de principal e intereses devengados, en su
caso, hasta la fecha de la demanda, y, si no pagase en el acto, procédase al embargo de
sus bienes en la medida suficiente para responder por la cantidad por la que se ha despa-
chado ejecución más las costas de ésta.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

- Requerir a PASTOR PEGUERO CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES S.L. a fin
de que en el plazo de cinco, manifieste relacionadamente bienes y derechos suficientes
para cubrir la cuantía de la ejecución, con expresión, en su caso, de las cargas y gravá-
menes, así como, en el caso de inmuebles, si están ocupados, por qué personas y con
qué título, bajo apercibimiento de que, en caso de no verificarlo, podrá ser sancionado,
cuando menos, por desobediencia grave, en caso de que no presente la relación de sus
bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos, excluya bienes propios susceptibles de
embargo o no desvele las cargas y gravámenes que sobre ellos pesaren, y podrán impo-
nérsele también multas coercitivas periódicas.

- Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de
bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de PASTOR PEGUERO
CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES S.L, despachos que se remitirán a las oficinas de
colaboración correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano Judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domici-
lio y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos inten-
tadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.
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MODO DE IMPUGNACIÓN: Contra la presente resolución cabe recurso directo de re-
visión que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de TRES DÍAS
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de
trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un de-
pósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n° 0293 abierta en Santander, debiendo in-
dicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código “31 Social- Revisión
de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Ad-
ministración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos. de su abono en todo caso, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos
Autónomos dependientes de ellos.”

Y para que sirva de notificación en legal forma a PASTOR PEGUERO CONSTRUC-
CIONES Y EXCAVACIONES S.L, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a doce de enero de dos mil diecisiete.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible


